
COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 
Bogotá D.C. 24 de noviembre 2025 
 
En relación con las afirmaciones difundidas recientemente en un especial 
periodístico emitido por Noticias Caracol, y ante las versiones que han circulado en 
algunos medios de comunicación y plataformas digitales, me permito informar a la 
opinión pública lo siguiente: 
 
Rechazo de manera tajante, categórica y absoluta cualquier señalamiento que 
pretenda vincularme con organizaciones armadas ilegales. Niego rotundamente 
cualquier vínculo, colaboración, acercamiento, acuerdo o relación con estructuras 
de las disidencias de las FARC, ni con ningún otro grupo armado organizado al 
margen de la ley. 
 
Las afirmaciones divulgadas, supuestamente basadas en “archivos” incautados a 
alias “Calarcá”, carecen de soporte verificable, no han sido validadas por autoridad 
competente y constituyen una fabricación malintencionada que busca afectar mi 
honor, mi nombre, mi integridad y mi trayectoria profesional, precisamente dedicada 
con resultados operacionales a combatir a los mismos grupos sobre los cuales hoy 
se pretende insinuar un vínculo inexistente. 
 
Quiero ser enfático en los siguientes puntos, los cuales representan mi verdad 
inquebrantable: 
 

1. Sobre la supuesta colaboración y la “movilidad” 
 

Es materialmente imposible que yo haya ofrecido “movilidad” o “protección en 
retenes” a personas vinculadas con actividades ilegales ya que, durante el periodo 
de mi retiro, previo a mi reintegro, no tuve asignado ningún tipo de esquema de 
seguridad ni vehículos oficial, en los cuales persuadiera la seguridad de los puestos 
del control de la fuerza públicas en todo el territorio nacional  o los protocolos de 
seguridad para el ingreso a guarniciones militares, de igual manera no contaba con 
personal bajo mi mando ya que gozaba del estatus de militar en uso de buen retiro, 
por lo tanto, sería imposible que yo prestará algún tipo de beneficio al personal al 
margen de la ley.   
 
En relación con la intención de crear una empresa de seguridad que sirviera como 
fachada para obtener beneficios económicos y garantizar la movilidad de personal 
armado al margen de la ley, dichas afirmaciones son incompatibles con la realidad 
de mis funciones, con mi historial profesional y con la documentación oficial que 
respalda mi conducta, durante toda mi carrera militar ha estado dedicada a combatir 
la ilegalidad, no a protegerla. 
 
Igualmente, es totalmente falso que haya existido algún “acuerdo”, “pacto” o 
entendimiento que pueda interpretarse como protección, inmunidad o apoyo 
operativo hacia organizaciones al margen de la ley. 



 
Un oficial en uso de buen retiro, sin mando, sin tropa, sin jurisdicción y sin autoridad 
operativa no puede, bajo ninguna circunstancia, incidir en acuerdos de esa 
naturaleza, los cuales corresponden exclusivamente a los comandantes de cada 
área de operación militar asignada. 
 

2. Sobre las supuestas reuniones en Venezuela 
 

Rechazo de manera absoluta las versiones que indican que habría participado en 
encuentros en Venezuela con estructuras disidentes. a lo largo de mi vida no he 
visitado en ningún tiempo mencionado país, como se puede evidenciar en los 
registros oficiales de salidas e ingresos del país en Migración Colombia; ni mucho 
menos he realizado algún tipo de acuerdo o negociación con actores ilegales dentro 
o fuera de nuestro territorio Nacional. Las versiones relativas a supuestos 
encuentros para discutir presupuestos o adquisición de armas son falsas y buscan 
exclusivamente difamarme. Las grabaciones, testimonios o menciones difundidas 
carecen de sustento verificable y contradicen la documentación oficial que acredita 
mi presencia en territorio nacional y en cumplimiento de mis responsabilidades 
durante los períodos mencionados. 
 
     3. Sobre señalamientos relacionados con mi salida temporal del servicio 
 
Algunas voces han pretendido vincular mi retiro temporal con supuestas 
irregularidades. Aclaro que dicho retiro obedeció a señalamientos infundados que 
pude desvirtuar plenamente, razón por la cual se estudió y se dio viabilidad de ser 
llamado de nuevo al servicio activo, todo está acreditado en los archivos 
institucionales y en las decisiones administrativas que reposan en la documentación 
oficial. 
 
Finalmente, he servido al país durante más de treinta años guiado por los principios 
de honor, lealtad, disciplina, sacrificio y absoluto respeto por la legalidad. 
Las acusaciones divulgadas, además de carecer de pruebas reales, desconocen la 
estructura operativa de las Fuerzas Militares y buscan afectar mi trayectoria y mi 
nombre, sin sustento alguno. 
 
Me pongo a entera disposición de las autoridades competentes para aportar toda la 
documentación requerida, aclarar cualquier inquietud y emprenderé las acciones 
legales necesarias contra quienes, de manera irresponsable, difunden afirmaciones 
falsas que lesionan mi honra, mi buen nombre y afectan incluso a mi familia. 
 
 
 
 
 
Brigadier General 
Juan Miguel Huertas Herrera 
 


